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I PARTE 9FÎCSAL.

PRESIDENCIA

DEL COBSEJODE MINISTROS

i S. M. la Reina Gobernadora 
i(Q. D. G.) Regente del Reino, 

By Augusta Real Familia, con- 

ptinuan sin novedad en suimpor- 
» tan te salud.

GOBIEfiSO CIVIL.
Kl

B Debiendo salir de esta pro- 
Hvincia para la Corte, á donde 
gasuntos del servicio reclaman 
Smi presencia, en el día de hoy 
Bhago entrega de este Gobierno 
icivil al Exniü. Sr. Presidente 
|de la Diputación provincial, don 
gNicanor de Rivas.
B Lo que hago público por me- 
fcdio de este Boletín oficial para 
^conocimiento de todos.
8 Logroño 7 Mayo de 1886.
® Arias <le Bliranda.

CIRCULAR. j

Habiendo causado el efecto es pe- ' 
rado la circular inserta en el «Bule- ' 
tin oficial» de la prov.ncia corres- ' 
pendiente del día 10 de Abril próxi
mo pasado, á pesar del poco tiempo 
trascurrido, y obrando en las depen
dencias de la Exema. Diputación 
provincial los pedidos de sulfato de 
cobre hechos por los pueblos y parti
culares para prevenir el desarrollo y 
llegar á la curación de la enferme
dad del Mildew, tan perjudicial á la 
producción vitícola, dicha Corpora- ¡ 
ción con el celo é interés que el caso j 
requiere, después do repetidas ges
tiones con diferentes casas comer
ciales, ha conseguido convenir y ul
timar un contrato que considera ven
tajoso á los intereses que á toda cos
ta se propone salvar.

Otorgado el contrato de adquisi
ción del sulfato el día tres del co- j 
rriente mes y fijada ia cantidad con j 
arreglo á las que arrojan los pedidos 
hechos hasta la fecha, me cabe la sa
tisfacción de anunciarlo para cono
cimiento de los que han respondido 
en tiempo oportuno á mi citada invi- 
taciôu, entendiéndose que poi’lapre- j
mura del tiempo dado lo adelantado 
de la estación, no puede demorarse la 
aplicación del remedio si ha de pro
ducir los buenos efectos que son de 
esperar, por lo que a los que en ale
lante soliciten el sulfato, la Diputa
ción no puede comprometerse á pro
porcionárselo del que tiene encarga
do, pero sí procurará se les facilite al 
mismo precio y de la misma calidad 
si es posible.

La Comisión especial nombrada 
por la Diputación para el estudio y 
adquisición del fulfato de cobre, ha 
preferido proveerse del mejor y más 
puro llamado Vitriólqde Chipre, sin 
mezclas de hierro ni otras sustan
cias, aun á costa de pagarlo algún , 
tanto más en beneficio de la eficacia

del específico y aprovechamiento de 
los que lo usen, para que no se vean 
defraudados en sus esperanzas y con
fien en que empleándolo puro en la 
época conveniente y según se acon
seja en la Memoria publica,da por el 
Consejo de Agricultura de esta pro
vincia é informe, profusamente re
partidos á los Ayuntamientos, indu- i 
dablemente obtendrán buenos y sal- '
vadores resultados. , atenciones del personal y del|

Desgraciadamente se ha presenta material de las escuelas de primerai
do ya la plaga que se tenia en unas 
hojas de parra procedentes del pue- • 
blode Autol: su examen confirma la 
existencia en ellas del Mildew y ha- | 
liarse comprobado también por los : 
Ingenieros facultativos de la provin- ; 
cia de Navarra su aparición en bro- j 
tes de diferentes cepas en la Villa de i 
Peralta, hechos que evidencian de । 
una manera verdadera y cabal que, | 
la mencionada epidemia es la que des- j 
truyó la cosecha de vino del año pa- j 
sado, y que sus gérmenes estaciona- 
dos en los terrenos y reproducidos j 
ahora por el cambio de las condicio- * 
nes climatológicas y disposición de , 
la vid, es muy de temer se cstienda ' 
rápidamente si no se acude á su ex- í 
terminio con decisión pronta y he- < 
róica, empleando al efecto el medi- í 
camento tan recomendado por la 
ciencia y que no dudo tendrán muy 
en cuenta los agricultores de la pro
vincia.

Logroño 4 de Mayo de 1888.

El Gobernador,
Arias ¿e üEiraiitla

I tancia conque el Profesorado de pvi-|

Hittislerio de

EXPOSICIÓN

mera y de sugunda enseñanza ha ve-^ 
í nido reclamando su centralización^ 

económica para que el Estado se en-|| 
* cargue de este servicio, y cese por^ 
' consiguiente de correr á cargo de B 
’ los Ayuntamientos y de las Diputa-p

SEÑORAí Gay entre las las re

, s 
formas que vuestro Ministro de Eo-^ 
mento proyecta introducir en la ac-fe 
tual organización de la Instrucción^ 
pública alguna que debe prepararseÈ 
desde luego, porque sus efectosj 
económicos son un dato indispensa-g 
ble para la redacción de los nueY0S|Í 
presupuestos. ê

Esta reforma es la que tiene porg 
objeto encargar al Tesoro del pago® 

enseñauza. Inspección de las mismas, 
Escuelas Normales é Institutos de^ 
segunda enseñanza.

Dotado todo este personal con mo-ÿ; 
destos haberes, bien indispensables 
ciertamente para cubrir con liguro-^ 
sa modestia las precisas obligacio-;g 
lies de la vida, sin esperanza por^'^ 
otra parte de auxilio alguno para pl 
las necesidades de la vejez, y stgu-, 
ro además de legar como únicj pa-1 
trimonio á su famila la cruel pobreza 
ó quizás la más cruel indigencia,’ 
cuando para ella lleguen los días de’ 
luto y de orfandad, se agrava lo 
precario de su actual situación pori 
efecto de tener que percibir sus ha-, 
beres de la Administración provin
cial y municipal que, según lo vie
nen demostrando desde hace largos

• años las generales manifestaciones^ 
* de la opinión pública, fundada en la^ 
í triste realidad de los hechos, no es-|| 
¡ casca innumerosos casos de excep-^ 

ción al exacto cuplimiento de oste^
* importantísimo servicio.

De esto procede la persistente in:

Clones provinciales.
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Por lo que hace á los Institutos de ! dictadas 

segunda enseñanza, la ley de Iris- ' 
trucción pública de 9 de Setiembre
de 1857, presumiendo sin duda su 
ilustre autor los peligros que en el 
poivíiiir podía ofrecer el carácter 
provincial que en ella se asignaba á 
la enseñanza secundaria, facultó en 
su art. 119 al Gobierno para encar
garse cuando tuviera por convenien
te de lo.s In.stitutos, mediante una 
cantMael alzada que cada una de las 
provincias hubiera do satisfacer al 
Pistado.

en efecto, de esta facultad se 
hizo uso en los Reales decretos de .3 
de Marzo y 7 de Abril de 1858 y li 
de igual me.s de 1860, y aun en la 
actualidad continúan so.stenidos por 
el Estado los dos In.stitutos do Ma- 
diid, ofreciendo este régimen venta- 
jas tales que constituirían por si so
las un estímulo poderoso para exten- j 
dedo á lo.s demás Institutos de la 
Península.

Si se compara la situación econó
mica ya que no próspera, siquiera I 
desahogada, de los dos establecí-

por la Administración cen
tral con el fin de asegurar, aunque 
sin conseguirlo nunca, el cumpli
miento de estos preceptos por parte 
de los puelos. Ya mandando á los 
Gobernadores que no aprobasen los
presupuestos municipales en que no 
se incluyesen los gastos de la prime
ra enseñanza, hasta el punto de ha
ber ellos de incluirles de oficio cuan
do las Corporaciones populares no lo 
Hcieran (Reales órdenes de lode Di- 

ciembje de 1857 y 29 de Noviembre 
de 18o8); ya disponiendo cosa análo
ga respecto á los presupuestos pro
vinciales para los gastos de las Es
cuelas Normales (Real orden de 24 
de Julio de 1858); ya ordenando 
proceder cnminalmente contra los 
Alcaldes que desobedeciesen al Go
bernador de la provincia por no ha
cer dicha inclusión en los presupues
tos (órdenes de 20 de Mar-

los empleados hasta ahora. El único 
que resta por aplicar es aquel porque 

i durante este largo período vienen 
ansiando todos estos dignos Profeso
res uno y otro día, á saber: que sea 
el Estado quien tome á su cargo 
atender á las necesidades de la ense
ñanza en sus doa> primeros grados, 
en la medida de sus respectivos pre
supuestos.

Grave dificultad venía presentán
dose para el empleo de este procedi
miento, porque el Tesoro Nacional 
no se halla en situación tan de.saho- !

Julio de 18d9); ya poniendo en" vio>or 
y desarrollando el precepto conteni
do en el art. 198 de la 'citada ley y 
concentrando, en su consecuencii
eu poder de los Depositarios provin-

gada que pueda aumentar sirs actua- 
le.s cargas con la importante cifra 
que demanda este servicio. Esta di
ficultad no ha podido resolverse sino 
ideando el medio de proporcionar al 
Tesoro un recurso tan seguro y tan 
importante como el gasto que habría 
de hacer. Y este medio existe y pue- 

y 7 de ' plantearse con el concurso de los
Ministerios de Hacienda y Goberna-
Clon, cuyos Jefes se prestaron pa
trióticamente á cuanto por sus ele-
partamentos era preciso para su em

Por la ley de 30 de Julio de 1883, 
confirmatoria de otras análogas dis

que i cantidad que importan los presu-
) se reserva para el cobro de * provinciales y municipales de

sus propios créditos (Real decreto de i Primeros de la enseñanza pú-
00 o. ... í Mica.

con que aquellas Corporaciones pue
den .gravar el impuesto industrial y 
de comercio, quedará reintegrado 
de cuanto ha de satisfacer en virtud 
de este decreto, sin aumentar gra-

de muchos, y en la desesnerada rb f / ^^s '.conomicos después, lo
algunos de la misma clase en las pro^ enNeZar^n Ayuntamientos debían ¡ posiciones de la Administración, que- 
vincías que la Administración cen- al oferto creando Alaron especial y privilegiadamente 
irai, á pesar del riguroso emolen Ja I L i ’^"^^es Caja.s especia- i ^Metos á las necesidades económicas 
toda.s sus energías, ha sido impoten I Novieml^^^^‘joza (Real orden de 30 de : primera enseñanza, según se ha 
te para .nejorar, no parece Z orZ nio efspV J»- «l»» l"» 
unos .y otros establecimientos son íe Majo de S 87^1 f ' ““.T 
clases diversas y que sus Profpqnpo I a i autorizando á los directas, obligándose 
no tienen iguales derX * 0^ n para re- ! Corporaciones á que hicieset 
pueblos no son merecedo-ea -í M m- I cuenta de los recargos mu- ' ® cuanto fueren necesa- ha instrucción. “æ'Pales sobre las contribuciones di- : ’'æ®'

Más grave, mucho más or,ve necesarios para la I «1 del recargo 
el orecario e.áado de la ¡.t 7 ? facultándolos ! ^^bre la conWbnctón «>ni- 
señanza. | P®'®''Pi’cmiar a los Ayuntamientos i N'® aproximadamente á

Y*i pn 19 17 o i' 1 I P^qC por los medios rigurosos , sentía la necesidad I el Estado    
1-1 dpfi oibdios extraordinario.s I piu^iuis ureumos íh 
dû - pues en Real I 29 de Agosto de 1881) va afonH u • ^^^ca.

'á Setiembre de aquel I privilegiadamente al pa.>o dé esto' i hace suyo este 

wsnpnestoTl’r’"t“ «M '°® indicados recarotj | fespon- 
cnbrir ib rir 7''“^'"“'®“^'’Pat» I ““«'Cipaies, autoriiando 4 los dele |‘“'’‘‘"’«'i®® «i» la niencionada ley el 
cnbiu las obligaciones de aquella gados del Banco de EsnaBa Xr    
enseñanza, se pagase el déficit con tonor de ellos la parle nX7 
7 7X7'y gene- Obligando á los AynntaÓiektos Í 

Enel-rí 97d. I , **®‘®>®«fec«gos, si no te-
«Xt. 9/ do la nunca bastante otro? recursos esoecialo^ 

¿ipMudida ley de Instrucción pública " • P^ a ,
de 9 de Setiembre de 1857, á la vez (Real decreto de 15 de ludo 71880 
que se reservo para el Es todo la or- Real orden de 20 de los mismo, t 
oauudoion de las Escuela., é Institu- 7 »8®. J ley de30 de .Pulió de 1sst,‘ 
tOb, se impuso en el art. 97 la obliga- ^“^>0 medio, triste es reconn^A ?’ 
Clon ineludible para los Ayuutamieu- de todos los que el Estado tiene nt? 
os de incluir en sus presupuestos la, ejercer su acción sobre las corpora 

cantidad necesaria para los que se- ciones populares, que no se h/biese 
guu a ley habrían de tener, y en el empleado, y coya ineficacia las S 
ait. ni se ordeno también que las tes realidades do la exoeriencia nn 
provincias sufragasen los gastos de * 
las Normales. No se fiaba, sin embar
go, en la grande eficacia de estos 
preceptos, porque á la vez se orde
naba que se incluyese cada año en el 
presupuesto general del Estado una 
cantidad que no habría de bajar de 
un millón de reales para auxiliar á 
los pueblos que no pudieran costear 
por sí solos aquellos gastos.

Desde entonces son verdaderamen
te innumerables Uí

con la reforma que se proyecta esta 
situación conservará análogo carác
ter, pues que será el pueblo rico el 
que habrá de concurrir al sosteni
miento de la enseñanza oficial, del 
pueblo pobre. Y si ésta, más qué ser
vicio municipal, es una función so
cial que principalmente interesa al 
Estado, ya que la instrucción popular 
no sólo tiene por objeto el perfeccio
namiento del hombre privado, sino la 
mayor ilustración del ciudadano lla
mado á ejercer importantísimos de
rechos y cumplir sagrado.s deberes 
que afectan á toda la Nación, cabe 
aplicar aquí el precepto de la Consti
tución, según el cual todos deben 
contribuir al sostenimiento de los 
servicios públicos, no según el bene
ficio que reciben, sino en proporción 
del haber que tienen.

Solamente un obstáculo de carácter 
legal puede presentarse al plantea
miento del proyecto, y es el que re
sulta del art. 97 de la ley vigente de 
Instrucción pública, en que se dis
pone que las Escuelas de primera en
señanza estarán á cargo de los res
pectivos pueblos. Más este obstáculo 
pierde su importancia desde el mo-
mento en que se aplaza la ejecución 
de la reforma para cuando las Córtes 
la hayan aprobado y V. M. sanciona
do en la próxima ley de presupues
tos.

Ha llegado, pues, el momento Je 
satisfacer una necesidad tan notoria 
por el único procedimiento que ya 
resta emplear, y que hace 40 años 
viene sm cesar reclamando la opinión 
pública. Así también no habrá con
sideraciones de equidad que quebran
ten la energía de la Administración 
publica para exigir á los Profesores 
todo cuanto hay derecho á esperar 
de quienes tienen á su cargo el tesoro 
mas precioso de la Nación, ó sea la 
educación de sus hijos.

Faudado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho- 
ñor de proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Abril de 1886.
SEÑORA: »

A. L. R. p. de V. M,, 
Eugenio .^onler» Ríos 

real decreto
En vista de las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento, de con
fuí midad con lo.s de Hacienda y Go
bernación, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

cubrir este importantísimo servicio ( alguno á las Corporacione-s 
/0,^,0 1 2. ' I popúlales, puesto que si bien en sus

respectivos presupuestos de ingresos 
no podrá figurar lo que el Tesoro vá 
directamaute á percibir, en cambio 
tampoco figurará en ios de gastos 
una cantidad equivalente.

or-

Se dirá quizás que, entretanto que
unos AyuntamientOl contribuirán
por este medio con una cantidad in
ferior á fa que importen las obliga
ciones de su enseñanza, otros habrá 
á quienes suceda lo contrario. Y esta 
observación es verdad; así lealmente 
lo reconoce el Ministro que suscribe 
Pero nótese que los Ayuntamientos 
favorecidos son los de las pobres y 
pequeñas poblaciones, y por lo tanto 
que así como hasta ahora el contri
buyente rico era el que sufragaba los 
gastos de la educación del pobre aor 
ser este quien principalmente aprO’ 
vecha la primera enseñanza oficial

^ongo en decretar lo sio^uieníp'
Artículo 1.’ Con elfin de com

prender entre las obligaciones gene
rales del Estado el sostenimiento de 
las escuelas de primera enseñanza, 
de las Normales de Maestros y de 
Maestras, de la Inspección del mismo 
ramo y de los Institutos de segunda 
enseñanza provinciales y locales, se* 
incluirán en el presupuesto de gastos 
del proximo año económico los cré
ditos necesarios para el pago del ner. 
sonal y material de los expresados

hubiesen demostrado, para as 
la suerte de la enseñanza primaria y 
desús dignos Profesores, muchos de 
los cuales con una abnegación ver
daderamente hepóica continúan á pe
sar de todo consagrándole las horas 
de su miserable existencia.

Es por esto de todo punto indis- 
I pensable acudir á otro remedio, por- 
¡ que una experiencia de más de 30 
aúos ha concluido por demostrar su- 

s disposiciones perabundantemente la ineficacia de
f £ servicios.
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Art. 2.® Los derechos de matri- , 
cula y título de la segunda ense- ' 
fianza y los de matrícula de las Es- i 
cuelas Normales serán satisfechos en 
papel de pagos al Estado. En igual 
clase de papel se satisíarán en los 
Institutos los derechos académicos ! 
establecidos por el Real decreto de j 
10 de Agosto de 1877, |

IArt. 3.° Los Institutos que tienen 
rentas propias continuarán perci
biéndolas directamente.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda 
adicionará el presupuesto de ingre
sos con un impiíesto especial de en- 
sefianza, que consistirá en el. recargo 
sobre la contribución territorial que 
sea necesario para cubrir las aten
ciones que expresa el artículo l.° de 
este decreto, hecha deducción de lo 
que importan las rentas de los Ins
titutos y los ingresos expresados en 
el artículo 2.“, que se calcularán para 
cada año económico por los produc
tos del anterior. La recaudación del j 
impuesto de enseñanza se hará á la 1 
vez que la contribución territorial é 1 
ingresará en el Tesoro como todos 
los demas recursos del Estado.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda 
propondrá también á las Cortes la 
supresión del recargo sobre la misma 
contribución territorial que, según 
las disposiciones vigentes, puedan 
utilizar los Ayuntamientos y en cuya 
equivalencia ha de cobrarse el im
puesto á que se refiere el artículo 
anterior. El Ministro de la Goberna
ción dictará las disposiciones opor
tunas para que en los presupuestos 
de ingresos y gastos provinciales y 
municipales se introduzcan las mo
dificaciones convenientes por conse
cuencia de lo que el presente decreto 
establece.

Art. 6.° En el presupuesto de gas
tos del Ministerio de Fomento se'in
cluirán los créditos necesarios para 
los aumentos siguientes:

l .° Para el aumento de sueldo ái 
razón de 500 pesetas por quinquenio 
á los Catedráticos de Instituto, los 
cuales dejarán de percibir los que 
ahora disfrutan en concepto de an
tigüedad y mérito y los derechos aca
démicos.

2 .° Para elevar á 625 pesetas el 
sueldo anual délos Maestros y Maes
tras que desempeñan las Escuelas 
incompletas de temporada y de asis
tencia mi.xta; este aumento se hará 
al proveerse las vacantes que ocu
rran en lo sucesivo.

3 .° Para reorganizar la Inspec
ción de primera enseñanza aumen
tando las plazas de Inspectores y los í 

sueldos y dietas que han de dis- 
frutar. |

d,® Para abonar á los Maestros de 
las Escuelas Normales, por el ca
rácter de profesionales que éstas tie- 
nen, los premios de antigüedad que ' 
á los mismos corresponda. i

5 .° Para elevar á 500.000 pesetas 
el crédito que en virtud del artículo 
Ot de la ley de Instrucción pública 
^8 debe consignar anualmente con 

el objeto de auxiliar á los pueblos 
en la construcción de edificios des
tinados á Escuelas,

Art. 7.° Estos aumentos se harán 
mediante la baja, de mayor suma en 
otros capítulos del Ministerio de Fo
mento, y su importe no será com
putado al fijar el q’ue ha de tener el 
impuesto de enseñanza á que 'se re
fiere el artículo 4.* de este decreto.

Art. 8.° El Ministro de EMmento 
presentará <i las Córtes el oportuno 
proyecto de | ley para la reorgani
zación de las Escuelas Normales y 
de la Inspección de primera ense
ñanza.

Hado en Palacio ri treinta de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Fomento, 
jSÍHgesiío ^Sositero B^sos.

REAL DECRETO.
En atención á los extraordinarios 

servicios y méritos contraídos en la 
enseñanza por D. José Muñoz del 
Castillo, Catedrático y Decano de la 
Facultád de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza,

Vengo en concederle los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á treinta de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARLA CRISTINA.

El Ministro de Fomento,
Ëuîgenio i^Soníero SSios.

Dclegacléa de Hacienda 
La Dirección general de Pro

piedades y derechos del Estado 
ha comunicado á esta Delega
ción de Hacienda la Chïcular si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacien
da se ha publicado en la «Ga
ceta de 15 del corriente, y se ha 
comunicadoá esta Dirección ge
neral, el siguiente Real decreto;

«En consideración á las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros’
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Las reclamacio
nes sobre excepción de terrenos 
para aprovechamiento común ó 
para dehesas boyales serán re
sueltas por lo que se deduzca de 
los documentos presentados has
ta esta fecha por las Corporacio
nes reclamantes.

Art. 2." La propiedad, délos 
pueblos sobre los terrenos obje
to de la reclamación deberá es
tar justificada por los títulos co

rrespondientes, ó por los medios 
supletorios que el derecho civil 
autoriza. En los cusos en que el 
derecho de los pueblos se limite 
al dominio útil deberá oirse al 
señor del dominio directo.

Art. 3.' A las reclamaciones 
de excepción deberá haberse uni
do certificación pericial de la ca
bida, linderos y clase de las fin
cas, y además de la calidad de 
los pastos si se trata de las de
hesas boyales.

Art. 4. En los expedientes 
sobre excepción para aprovecha
miento común se exigirá certi- 
ficado de la Diputación provin
cial respectiva en que conste, 
con relación á las cuentas muni
cipales, si los terrenos de que se 
trata fueron arbitrados ó arren
dados desde 1835 á la fecha en 
que se hiciera la reclamación.

Art. 5.“ En los referentes á 
excepciones para dehesas boya
les sellará constar por la Admi
nistración económica provincial 
el número y clase de los gana
dos de labor que tenga amillara
dos el pueblo reclamante, y así 
.mismo si se le han concedido 
otros terrenos para aprovecha
miento común, y la extensión y 
los pastos que producen.

Art. 6.° En los expedientes 
de excepción, así para aprove
chamiento común, como para 
dehesas boyales, informarán la 
Diputación provincial, la Admi- 
nistración de Propiedades de la 
provincia y elComisionado prin
cipal de Ventas sobre la proce
dencia ó improcedencia de la ex
cepción solicitada. El Abogado 
del Estado informará sobre la 
validez de ios títulos de propie
dad presentados por ios pueblos.

Art. 7." En los casos en que 
los registros de las oficinas, de 
documentos fidedignos que obren 
en los Ayuntamientos ó de otros 
datos fehacientes resulten pre
sentadas’en tiempo hábil recla
maciones de excepción y no apa
rezcan ios expedientes ó docu
mentos respectivos, se concede
rá un plazo improrogable dedos 
meses para presentarlos á sub
sanar la falta por ios me liosque 
el derecho común autoriza.

Art. 8” Los expedientes, 
hoy en curso en las Administra
ciones provinciales, pendientes 
de cotejos, informes ú otras dili
gencias análogas, serán devuel
tos al Ministerio de Hacienda 
en el término de 30 dia^, cum

plimentadas aquel 1 as form al id a- 
- des.
j Art. 9." Las Administracio

nes fíe Propiedades, Jos Comi
sionados de Ventas y los Aboga- 
dos del Estad-j que dejen trans
currir los plazos señalados ó que 

i se les señalen para la sustancia- 
) Clon de las diligencias que les co- 
' rrespondan incurrirán en la rnúl- 
j ta de 250 pesetas que como iná- 
I ximo les será impuesta y exgii- : 
j da por el Ministerio de Hacion- 
í da. Las Diputaciones provincia
les emitirán los informes y ex 
pedirán los certific.nlos que les 

I competen en el plazo de 80 dias, 
I á contar desde la fecha en que 
I se les pidan, entendiéndose que 
I renuncian á este derecho si traps- 
i curriese dicho plazo sin emitir- 
1
j Art. 10. Los expedientes so-, 
bre excepciones serán resueltos 
en primera y única instancia.' 
administrativa por el Ministerio 
de Hacienda, previo informe do 
la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado en los casos que 
lo exija el art. 2." de la Jey de 
1." de Mayo de 1855.

Art. 11. Quedan subsisten
tes las disposiciones dictadas 
hasta el dia sobre excepciones 
de terrenos por aprovechamien
to común ó para dehesas boya
les, en cuanto no se opongan á 
las prescripciones de este de
creto.

Dado en Palacio á 13 de Abril 
de 1886.-—María Cristina.—El 
Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.»

Para inteligencia y cumpli
miento de esta Real disposición, 
por el mismo Ministerio de Ha
cienda se ha expedido y diiigi- 
do á este Centro, con fecha 17 
del actual, la Real órden que 
sigue;

«limo. Sr.; Para que tenga el 
debido cumplimiento el Real de
creto de fecha 13 del actual, re
gularizando y simplificando la 
tramitación de los expedientes 
sobre excepción de venta de fin
cas de común aprovechamiento 
ó destinadas á dehesas boyales, 

I S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, se ha servido 
aprobar, de acuerdo con lo pro- 

■ puesto por esa Dirección gene
ral, las siguientes prevenciones:
1. Desue esta fecha nó se admi2 

tira á los Ayuntamientos docu
mento alguno para justificar ó
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ampliar la justificación ante
riormente aducida de los dere
chos de propiedad ó de dominio 
que aleguen sobre las fincas, 
objeto de su reclamación. Las 
redamaciones pendientes se re
solverán por lo que se deduzca 
délos documentos presentados, 
si lo hubiesen sido en los plazos 
señalados últimamente por el 
Real decreto de 4 de Marzo de 
1871 y apareciesen hechas en el 
marcado por el de 23 de Agosto 
de 1868.

2. No serán admisibles, co
mo medio supletorio de prueba 
de la propiedad sobre los terre
nos objeto de la solicitud, á falta 
de los títulos originales ó sus co
pias, otros documentos que las 
informaciones ad—perpe t uet m 
practicadas hasta la publicación 
de la Circular de esa Dirección 
general de 2 de Octubre de 1862 
ante los alcaldes, y desde enton
ces, en adelante, ante los Jue
ces de primera instancia, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento civil. Sólo 
podrán subsanarse los defectos 
que en unas y otras informacio
nes advierta esa Dirección, cuan- 
dq resulte que fueron presenta
das las primeras antes de la pu
blicación de dicha Circular, 
y las segundas antes de finalizar 
el plazo que, para hacerlo, seña
ló el Decreto de la Regencia de 
30 de Noviembre de 1870 y las 
prorogas que concedieron los 
Reales decretos de 8 de Febre
ro y 4 de Marzo de 1871.

3. Los certificados que de
ben expedir las Diputaciones 
provinciales con relación a las 
cuentas municipales, deben ser 
expresivos y terminantes de las 
fincas deque se trate, para poder 
conocer, con toda certeza, si las 
mismas fuéron arrendadas ó ar
bitradas, en todo ó en parte, ó 
de cualquier forma, desde 1835 
Hasta la fecha de la reclamación, 
según dispone el art. 4." del 
Real decreto de 13 del corriente. 
Guando del examen de dichas 
cuentas municipales no aparez
ca tan claro ese extremo como 
fuera de desear, podrá exigir ese 
Gentío directivo, como excep
ción, el certificado á que se re
fiere la regla 4." de la Circular 
de esa Dilección de 26 de Ngos- 
to de 1865, así como cualquier 
otro documento que considere 
nipesario como comprobante de

i

j la resolución definitiva que pro
ponga á este Ministerio.

4. El número y clase de los 
ganados de labor del pueblo re
clamante se hará constar por cer
tificado de la Administración 
provincial con vista de los últi
mos datos estadísticos que obren 
en ella.

5. El informe del Abogado 
del Estado se concretará en lo 
sucesivo á examinar únicamente 
la validez de los títulos presen
tados por los Ayuntamientos pa
ra justificar lá propiedad sobre 
las fincas cuya excepción de ven
ta hayan reclamado, cotejándolo 
además, cuando sea necesaria 
esa diligencia, con sus origina
les, por sí ó por medio del fun
cionario en quien deleguen.

6. Esa Dirección general 
acordará por sí, con vista de los 
datos que crea necesarios, cuán
do puede concederse el plazo 
improrogable de dos meses, á 
que se refiere el art. 7.” del Real 
decreto de 13 del corriente, pa
ra formar de nuevo el expedien
te de excepción que haya sufri
do extravio. La Administración 
del ramo cuidará por su parte de 
comunicar en debida forma al 
Ayuntamiento interesado, el 
acuerdo de esa Dirección y de 
remitir á la misma las diligen- 

[ cías de notificación, así como 
también de darle cuenta, una vez 
trascurrido el plazo, de si el 
Ayuntamiento ha presentado ó 
nó el nuevo expediente.

7. "' Cuidará muy especial
mente esa Dirección del debido 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 8.“ y 9/’ del Real 
decreto de 13 del corriente. 
Guando- lo estime necesario y 
procedente, fijará plazos pru
denciales, pero precisos, tanto 
á los Administradores de Pro
piedades como á los Comisiona
dos de Ventas y á los Abogados 
del Estado, para completar la 
instrucción de los expedientes ó 
evacuar losqnformes necesarios- 
y si dentro de esos plazos no lo 
hiceren ó no manifestaren al 
menos los motivos justificados y 
bastantes que se lo hubiesen 
impedido, impondrá por delega
ción de este Ministerio, y en 
consonancia con las facultades 
que le confirió la Real orden de 
18 de Agosto de 1866, la multa 
correspondiente de que habla el 
art. 9.“ y en la cuantía que con-^ 

sidere proporcionada á la falta 
y que deberá satisfacer el cau
sante de la demora.

8. ^ Los términos que esa 
Dirección señale también á los 
Ayuntamientos como fatales pa
ra presentar algún dato ó justi
ficante, se considerarán impro- 
rogables y se tendrá la reclama
ción por injustificada y al Ayun
tamiento por desistido de ella si 
deja trascurrir el plazo para ha
cerlo.

9. De la misma manera po
dra también reclamar al señor 
del dominio directo, cuando al 
pueblo sólo corresponda el útil 
de los terrenos, ó al comprador, 
cuando hubiesen ^sido enagena- 
dos que expongan lo que crean 
conveniente á sus derechos; en 
la inteligencia de que si no lo 
hacen el el plazo preciso que se 
les señale, se resolverá el expe
diente sin citarles de nuevo y 
con solos los datos que obren en 
el. En todos estos casos la Ad
ministración provincial cuidará 
de notificar á los respectivos in
teresados en debida forma el 
acuerdo de esa Dirección.

10. ^ En aquellos casos ex
traordinarios en que ese Centro 
Directivo considere insuficien
tes los datos que exige el Real 
decreto de 13 del corriente, para 
proponer, con perfecto conoci
miento de causa, resolución de
finitiva, podrá reclamar los que 
estime necesarios de entre los 
que hasta ahora han venido 
exigiéndose en virtud de la Ins
trucción de 11 de Julio de 1856 
y Circulares de 4 de Agosto de 
1860, 2 de Octubre de 1862 y 
26 de Agosto de 1865.

11. ® Por esa Dirección gene
ral se circularán inmediatamen
te á las Delegaciones de Ha

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO-

Oía C <Ie l&ayo tie 1886.

Temperatura máxima al Sol
Idem ia* á la sombra . .
Temperatura mínima al aire
Idem id. al reñector

Altura baroó á las 9 de la mañana..
METRICA, .j á las 3 de la tarde . .

ViKNTn í á las 9 de la mañana . 
• ( á las 3 déla tarde. .

ESTADO DEL á las 9 de la mañana .
CIELO.

Agua evaporada, 
Ozono. • . . 
Lluvia. . . . 

á las 3 de la tarde

cienda y Administradores de 
Propiedades é-Impuestos , e 1 
Real decreto de 13 del corriente, 
las disposiciones de la presente 
órden y las prevenciones que 

S- juzgue oportunas, para su 
más rápido y exacto cumpli
miento, reclamando al hacerlo 
así á las Administraciones pro
vinciales, los expedientes que 
en ellas radican y á que se re
fiere el art. 8. del Real Decreto 
citado.

12.^ Mensualmente pasará 
esa Dirección general á este Mi
nisterio de mi cargo relación 
detallada de los adelantos obte
nidos en el servicio de que se 
trata, con expresión de los ex
pedientes reclamados, devuel
tos, examinados, acordados por 
esa Dirección y resueltos defi
nitivamente, así como de las 
multas y correcciones, caso de 
que haya tenido necesidad de 
imponerlas.

Lo que en cumplimiento de 
lo ordenado por el citado Centro 
directivo, he acordado publicar 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de 
las Corporaciones y personas á 
quienes interesa este asunto, las 
cuales tendrán también presen
te que la expresada Dirección 
general del Ramo se halla re
suelta á exigir á todos la mas 
estrecha Jresponsabilidad, así 
como á dar cuenta al Ministerio 
de Hacienda, pava la determi
nación que en último caso co
rresponda, de todo acto de tibie
za o falta de celo que ¡advirtiese 
en el cumplimiento de tan im
portante servicio.

Logroño 1.’ de Mayo de 1886. 
—El Delegado, Luis M. de 
Robles.
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